
RESUMEN BREVE – ASAMBLEA EXTRAORDINARIA AMPA/AFA 
 
 
16 de diciembre de 2025 – Instituto Cardenal Cisneros 
 
El pasado 16 de diciembre tuvo lugar la Asamblea Extraordinaria para 
Aprobación del acta de la Asamblea Extraordinaria del 25/11/2025, de las nuevas 
incorporaciones a la Junta Directiva y de los nuevos Estatutos de la AFA. 
 
 
 
--- 
 
1. Aprobación del acta de la Asamblea Extraordinaria del 25/11/2025: 
 
Se aprueban por acuerdo de la mayoría de socios. 
 

--- 
 
2. Aprobación de nuevas incorporaciones a la Junta Directiva de la AFA: 
 
Por normativa, este punto no puede aprobarse en Asamblea Extraordinaria. Se 
pospone para la siguiente Asamblea Ordinaria.  
 
--- 
 
3. Aprobación de los nuevos Estatutos de la AFA (se adjuntan): 
 
Por recomendación de la FAPA y debate en Asamblea se han realizado 
modificaciones en el borrador de los estatutos que se enviaron en su día a las 
personas socias. Tras la presentación de estas modificaciones se aprueba: 
 

- Por aportación de socia, incluir en Estatutos la validez de las 
representaciones de voto en formato digital. 

- Por recomendación de la FAPA, que la convocatoria de elecciones a la 
Junta sea cada 2 años en lugar de cada año. 

- Por recomendación de la FAPA, que el requisito de número de personas 
asociadas necesarios para solicitar la revocación de la Junta, pase de 
10% a 25%. 

- Por recomendación de la FAPA, que la regulación de las competencias 
de las portavocías y la coordinación de portavocías se haga por 
reglamento interno y quede fuera de los Estatutos.  

- Por normativa, que a las reuniones de la Junta pueden asistir personas 
socias con voz pero sin voto. 

- Por ausencia de marco normativo de la denominación AFA, en Estatutos 
la asociación tiene que constituirse como AMPA y usar la denominación 
AFA para uso corriente y comunicación. 

 
Quedan así aprobados los nuevos Estatutos. 


